
AMPARO INDIRECTO: 726/2025 
 
QUEJOSO: EDUARDO DE MARTIN 
ALBOR VILLANUEVA 
 
AUTORIDADES RESPONSABLES: 
 
JUEZ DEL SISTEMA PROCESAL 
PENAL ACUSATORIO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, ADSCRITO A LA UNIDAD 
DE GESTIÓN JUDICIAL OCHO, 
ENCARGADO DEL TRÁMITE. 
 

ASUNTO. Se plantea incidente de 

incumplimiento de la suspensión. 

 
JUZGADO DECIMOTERCERO DE DISTRITO EN MATERIA 
PENAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
PRESENTE  
 
EDUARDO DE MARTIN ALBOR VILLANUEVA, con la personalidad que se tiene 

debidamente reconocida como quejoso en el asunto que se cita al rubro, con el debido 

respeto comparezco para exponer lo siguiente: 

 

PRETENSIÓN 
 

Por medio del presente escrito respetuosamente se plantea a este Juzgado Federal 
de acuerdo a los artículos 206, 207, 208 y 209 de la Ley de Amparo, el incidente de 
INCUMPLIMIENTO DE LA SUSPENSIÓN ordenada en el presente juicio de amparo 
realizada por el JUEZ DEL SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, ADSCRITO A LA UNIDAD DE GESTIÓN JUDICIAL OCHO, 
donde ejecutó una orden de aprehensión y privo de la libertad al quejoso. 
 

ANTECEDENTES 
1. En fecha 13 de agosto de 2025 se presentó demanda de amparo misma en la cual 
se solicitó la suspensión del acto reclamado ante el cual radicó en el Juzgado 
Decimotercero de Distrito en Materia Penal en la Ciudad de México el cual fue 
acordado por está autoridad al día habil siguiente, apercibiendole al promovente 
JOSÉ SIXTO GUZMAN HERRERA en calidad de defensor público del quejoso e 
invesXgado EDUARDO DE MARTIN ALBOR VILLANUEVA. 
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2. En fecha 19 de agosto de 2025 el promovente JOSÉ SIXTO GUZMAN HERRERA 
dio cumplimiento al apercibimiento hecho por el juez Decimotercero de Distrito en 
Materia Penal en la Ciudad de México. 
 
3. El día 26 de agosto de 2025 por acuerdo de misma fecha se tuvo por admitida la 
demanda de amparo que radicó bajo el número 726/2025 en el Juzgado 
Decimotercero de Distrito en Materia Penal en la Ciudad de México. 
 
4. En fecha 26 de agosto de 2025 se emitió acuerdo por la autoridad federal que 
conoció el asunto en donde se solicitó el informe previo a la autoridad responsable el 
Juez Procesal Penal Acusatorio del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México, en funciones de Juez de Control Licenciado ENRIQUE GARCÍA GARRIDO, 
adscrito a la unidad de gestión judicial número ocho y así mismo la autoridad en dicho 
acuerdo otorgo la suspensión provisional fijando una garanea de mil pesos mexicanos 
para efectos de que cese la orden de aprehensión decretada en contra del 
investigado. 
 
5. En fecha 29 de agosto de 2025 rindio informe previo la autoridad responsable juez 
de Control del Sistema Procesal Penal Acusatorio adscrito a la Unidad de Gestión 
Judicial Ocho del Tribunal Superior de JusXcia de Ciudad de México en el cual señalo 
como cierto el acto reclamado consistente en una orden de aprehensión. 
 
6. En fecha 2 de sepXembre de 2025 se llevo a cabo audiencia incidental en el 
Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Penal en la Ciudad de México sin 
asistencia de las partes, audiencia en la cual por lo señalado en el informe previo se 
le concedió al investigado EDUARDO DE MARTIN ALBOR VILLANUEVA la 
suspensión definitiva. 
 
8. En fecha 3 de noviembre de 2025 se presento escrito donde se exhibe la garantia 
y se manifiesta lo siguiente; que en fue en fecha 29 de octubre de 2025 cuando el 
investigado EDUARDO DE MARTIN ALBOR VILLANUEVA se enteró del juicio de 
garaneas radicado en el Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Penal en la 
Ciudad de México relativo a la orden de aprehensión y que por motivo la falta de 
conocimiento de la existencia de dicho juicio de amparo es que no se había exhibido 
dicha garanea correspondiente a mil pesos mexicanos a fin de que la medida vuelva 
a surtir efectos. 
 

 
H E C H O S 

 
PRIMERO. UNA SUSPENSIÓN VIGENTE RECONOCIDA POR LA AUTORIDAD 
FEDERAL. Es preciso hacer notar, que de acuerdo a lo que sostiene el Juzgado 
Noveno de Distrito de Cancún en el expediente 1053/2025, que declaró sin materia la 
suspensión ordenada en dicho expediente, debido a que usted tramitó un juicio de 
amparo por un defensor que no nombré, se precisa, que de conformidad con su 
acuerdo dictado en este expediente principal el 6 de febrero relativo a la 
promoción donde solicité me tenga por no presentado el juicio de amparo, y 
usted acordó que me desistía, sucedió lo siguiente: 
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A) El acuerdo del 6 de febrero de 2026 dictado en el presente expediente, lo 

presente al Juzgado Noveno de Distrito del Vigésimo Séptimo Circuito 
(Quintana Roo). 
 

B) El acuerdo fue presentado con la intención de que se reactive la suspensión 
en el amparo 1053/2025 radicado en el Juzgado Noveno de Distrito del 
Vigésimo Séptimo Circuito. 
 

C) El Juzgado Noveno de Distrito del Vigésimo Séptimo Circuito acordó en fecha 
18 de febrero del año en curso lo siguiente: 
	

“Sin embargo, de las constancias que obran en el referido expediente 
726/2025, del índice del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Penal 
en la Ciudad de México -en atención al acceso que se otorgó dentro del diverso 
juicio de amparo 753/2025 de este Juzgado, las cuales constituyen un hecho 
notorio, a la luz del artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria a la Ley de Amparo-, se advierte que si bien es cierto, 
por auto de seis de febrero de este año, la Juez Decimotercero de Distrito en 
Materia Penal en la Ciudad de México tuvo por desistido al quejoso dentro del 
referido juicio de amparo 726/2025 de su estadística y, por ende, determinó 
sobreseer fuera de audiencia en el mismo, no menos cierto es que, dicha 
resolución definitiva aún no ha causado estado.  

Por lo que, la suspensión definitiva decretada en el incidente de 
suspensión derivado del multicitado juicio de amparo 726/2025, del índice del 
Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Penal en la Ciudad de México, 
continúa vigente, de conformidad con el artículo 130 de la Ley de Amparo1 y, 
por tanto, no han cambiado las circunstancias fácticas que llevaron a este 
Juzgador a declarar sin materia la suspensión definitiva decretada en estos 
autos, en relación con los actos reclamados de mérito.” 

 
Por lo tanto, significa que Usted su señoría, tiene activa mi suspensión por 

cuanto a que no se ejecute la orden de aprehensión en mi contra, esto de acuerdo 
a lo sostenido por la autoridad y de conformidad con el artículo 130 de la Ley de 
Amparo, razón por la que de la manera más atenta y respetuosa en cumplimiento a 
las disposiciones legales, le solicito que de manera inmediata por tratarse de un acto 
privativo, de acuerdo al artículo 206, 207, 208 y 209, le solicito que requiera al JUEZ 
DEL SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
ADSCRITO A LA UNIDAD DE GESTIÓN JUDICIAL OCHO, para que en el término 
de 24 horas cumpla con la suspensión y deje en libertad al quejoso, que hoy se 
encuentra privado de su libertad en Reclusorio, y se dejen de violar derechos 
humanos, y que por consiguiente continúe el proceso penal, en libertad, y esta a su 
vez a su disposición. 
 

Para tal efecto le solicito a usted toda vez que se presenta de manera 
electrónica se tenga por cumplido lo que establece el artículo 208, y así también lo 
presento los siguientes documentos:.  
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A. La orden de aprehensión girada por la autoridad responsable en contra del 

quejoso. 
 

B. Oficio girado por la autoridad responsable donde ordena la suspensión de la 
ejecución de la orden de aprehensión. 

 
C. Informe de la detención realizada el día 12 de febrero de 2026. 

 
D. Notas que contienen imágenes de la detención. 

 
Como usted podrá notar el día de la detención del quejoso, estaba vigente la 

suspensión como lo estimó el Juzgado Noveno de Quintana Roo, 
independientemente de ello, se señala que fui sacado brutalmente de mi vehículo a 
pesar de que se les dijo a las autoridades, que estaba vigente la suspensión, pero 
ellos argumentaban que tenían que llevarme a la fuerza. 

 
Ante lo manifestado, solicito a su señoría que le requiera al Fiscal 

General de la Ciudad de México para que le informe lo siguiente: 
 

A) Informe si él (Fiscal General de la Ciudad de México) giro oficio de 
colaboración a la Fiscalía del Estado de Quintana Roo para 
cumplimentar dicha orden de aprehensión. 

B) Presente el oficio dictado por el JUEZ DEL SISTEMA PROCESAL PENAL 
ACUSATORIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ADSCRITO A LA UNIDAD DE 
GESTIÓN JUDICIAL OCHO notificandole que la orden de aprehensión ya 
podía cumplimentarse. 
 

a. Esto se sostiene debido a que como se mencionó con anterioridad, el 
propio juez, sostuvo en su informe rendido que le ordenaba la 
suspensión a la fiscalía general, luego entonces, es importante que su 
señoría tenga conocimiento de si la ordenadora volvió a girar el oficio 
para que se cumplimente la orden de aprehensión. 
 

Así también solicito le requiera al JUEZ DEL SISTEMA PROCESAL PENAL 
ACUSATORIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ADSCRITO A LA UNIDAD DE 
GESTIÓN JUDICIAL OCHO lo siguiente: 
 

A) Que informe y remita el acuerdo donde ordena que ya se puede ejecutar la 
orden de aprehensión. 

 
Por lo anteriormente expuesto y fundado solicito que ordene de manera inmediata la 

libertad del quejoso. Y se precisa, si bien es cierto, usted sobreseyó el presente juicio de 
amparo, esta determinación no ha causado estado, y el articulo 206 establece claramente. 
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PRIMERO. Tener por presentada a la parte quejosa en los términos del 

presente escrito interponiendo la revisión contra la resolución que se indica. 

 

SEGUNDO. Realizar la certificación solicitada y distribución de las copias de 

traslado entre las partes, procediendo a la remisión del asunto dentro de los plazos y 

términos establecidos en el artículo 90 de la ley de amparo 

 

TERCERO. En su oportunidad, remitir los autos al Tribunal colegiado de 

circuito que por turno corresponda. 

 

PROTESTO LO NECESARIO. 
 
 
 

______________________________________ 
 
 

EDUARDO DE MARTIN ALBOR VILLANUEVA 
 

 
ANEXOS 

A) Acuerdo dictado por el Juez Noveno de Distrito de Quintana Roo en el 

expediente 1053/2025. 

B) La orden de aprehensión girada por la autoridad responsable en contra del 
quejoso. 

 
C) Oficio girado por la autoridad responsable donde ordena la suspensión de la 

ejecución de la orden de aprehensión. 
 

D) Informe de la detención realizada el día 12 de febrero de 2026. 
 

E) Notas que contienen imágenes de la detención. 
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https://www.proceso.com.mx/nacional/2026/2/14/detienen-al-empresario-
eduardo-albor-villanueva-que-es-dolphin-discovery-que-se-sabe-del-caso-
368412.html  
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https://www.proceso.com.mx/nacional/2026/2/14/detienen-al-empresario-eduardo-albor-villanueva-que-es-dolphin-discovery-que-se-sabe-del-caso-368412.html
https://www.proceso.com.mx/nacional/2026/2/14/detienen-al-empresario-eduardo-albor-villanueva-que-es-dolphin-discovery-que-se-sabe-del-caso-368412.html
https://www.proceso.com.mx/nacional/2026/2/14/detienen-al-empresario-eduardo-albor-villanueva-que-es-dolphin-discovery-que-se-sabe-del-caso-368412.html


 
 
 
https://forbes.com.mx/arrestan-a-socio-de-dolphin-discovery-en-cancun/ 
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. n•PJC~MX F11 PODER JUDICIAL iiaill CIUDAD DE M~XICO 

FISCAL GENERAL DE JUSTICIA 
DE LA CIUDAD DE MEXICO 
PRESENTE 

0FICIALIA MAYOR 
llnfd,'ld do Grisllón JudlelR1 Ocho 

Ciudad de México, 27 de agosto, 2025 
Carpeta Judicial: 008/1539/2025 

Número de oficio: UGJ8/2854/202S..AA 

En cumplimiento a lo ordenado en auto del dla de la fecha, por el Licenciado 
Enrique Garcfa Garrido, Juez de Control del Sistema Procesal Penal Acusatorio de 
la Ciudad de México, se informa que hoy se recibió el oficio 13953/2025, 
proveniente del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Penal en la Ciudad 
de México,. a través del cual se comunica que a Eduardo de Martln Albor 
Vlllanueva, dentro del Juicio de amparo 726/2025, promovido contra la orden de 
aprehensión, se CONCEDIÓ al quejoso la SUSPENSIÓN PROVISIONAL para el 
efecto de que no sea privado de la libertad, en atención a que los eventos 
delictivos por los que emanó esa orden. 

En acatamiento a la delerminación de la autoridad federal, asi como a lo ordenado 
en auto por Juez de Control señalado, se reitera lo ordenado en el oficio 

UGJB/2771/2025-M, se suspende la ejecución del mandato de aprehensión, 
ordenado en audiencia de 11 de agosto de la presenle anualidad, asr como 
mediante el oficio UGJS/6028/2025-S, a efecto de que el referido quejoso, NO 
SEA DETENIDO por. elementos de investigación a su cargo hasta en tanto se 
resuelva lo conducente en el Juicio de Garantías. 
Se anexa al presente, copla simple del oficio remitido por la autoridad federal. Lo 
anterior para los efectos legales conducentes. • ...... , ... .. . . •·. - '- ,J.J•J -•• ""I · 

:~¿ IJ, C1UDN~ •)E i,lÉ.'.iJC(~ · 

u ;. 

1 ,._ ___________ . - -· . 

ED
U

A
R

D
O

 D
E M

A
R

TIN
 A

LB
O

R
 V

ILLA
N

U
EV

A
3030303031303030303030373134323131323138
20-03-29 09:44:33



r 

r 

l!W>ENtlA tlllPTOORAFICA. TIIANSACCIÓN 

Mlllvo flnnodo: 172Ul5113$4.pdf 
Ae DB.'BEJMelO DE AOMlNISTRACION TIUIIUTARIA 
f'l.......c.(1): 1 
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·' · ·20w. Aii; 'i,¡;';;"MJ}i1ff,te1i,1e1ia;:._J 
·, .. -,. . Ciudilcl de México, a velntls6ls de agosto de do. mil veinticinco. 

:~:~:-~_.:; 13963/2025 JUEZ DEI.: SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO 
:oa TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MálCO, EN 
FY,NCIONES DE JUEZ DE CONTROL, LICENCIADO ENRIQUE ~ARCIA 
GÁRRIDO, ADSCRITO A LA UNIDAD DE GESTION 'J~ICIAL NUMERO 
óéHO. 

; 
.. PRESENTE. 

!': : ~-
.. :; . · • En loa autos del lnci<lente de suapen•lón derivado del Juicio de amparo 
·12.~26, promovido por Jon Sixto Guzmán Hemwa, ae dlcl6 la sigule~e 
.. . terminación: 

1;: •< . :. ~' "Ciudad de México, a veintiséis de agosto ele dos mil veinticinco. :· ~, .... . · 5 J!W.-•~• · -Acoide con lo establecido en auto de esta fecha, dictado en el juicio 
?. ;;, ;a. ampa-o .72812025, promovido por Jo8' Slxto Guzman Herrera, defensor 
,'.- ;:: ':pp~lléQ·de Eduardo de Martln Albor VHlanueva, contra acto(s) que reclama 7. t.! ::~.:-Juez· del Sistema ProceSBI Pena/ Acusatorio del Tribunal Superior d9 ,;· C -:;ijstli:i_a de /a Ciudad de México, en func/OfHIS de juez de control, llcencladf; 

~-- i. ·$,rlque Ga,c/a Garrido, adscrito a /a Unidad de Gesll6n Jud/c/al NOmMO Ocho • 
[, ~! !::ee.fo~rna el l,ncldente de suspensión. 
s :,; t ·•: :· , · En ese orden, eon apoyo en lo• artfOJlos 125, 128, 136, 138, ·139 y 

.,, SJ)d(~ ~-Ley de Ampa-o, pldase a la(s) autorldad(es) respon$8ble(s) su .' . itt p~o deberá(n) rendir en el Improrrogable plazo de cuarenta y -.-;;:,k~ do a partir de que quede{n) nollflcada(s) de este p~ldo; sin 
·~:sé'le(li) .envle copla de la demanda, toda vez que le(s) fue remitida con el 
~~I(> ér que se le(s) notlflca el auto admlsorio. 
~-"":! · ,' Asimismo, hágase del conocimiento de la(s) autoridad(es) señalada(s) 
como:l'f!Spon1&ble(s) que de oonformldad con el articulo 28, fr8ccl6n 1, segundo 
párrafo, dé: la Ley de Amparo, esté(n) obllgada(s) a recibir los oficios que con 
motivó ·de esle Juicio se le(s) dirijan, por lo que en caso de negarse a reclblr1os. 
sin exi:usa de una Imprecisión en su denominación, que no sea sustancial, si no 
é,clilte:cluda y resulta evidente la eKlatencla de la autoridad, se tendrá por hecha. 
:hr1'tollllcaclón y seré(n) responsable(s) de la falta de eoo1pllmlento del acuerdo o 
resi>_luelón que los p,:oplos oficios contengan. 
, ..... ;. -~ al entendido que podrá(n) hecer -la aclaracl6n correspondiente en 
cuan!~ a su denominación 8ll8cta al rendir su respectivo Informe. 
• • ••• ' , I , • • 

:./ :'·,'\ ·' Por tanto, de actuanzarse la hlp61esls anterior, el actuarlo 'judicial 
.r\lt~~ré-la constancia de recibo cotrespondlente, lo que se asentará en la 
ra26n actuarla!. ~~/,'.·>; Asimismo, se le(s) exhorta a que todas las comunicaciones que 
olrlJá{n) 41 este Juzgado, las l'ealice(n) de manent prefen,nte al eólTeo electrónico 
i~ft!o~ctop@oorreo.cjf.gob.mx, siempre y cuando estén firmadas 
électtónlcamente. 

)/;t{ :~blda(s) que de no rendir dicho Informe, se presumirá cierto el 
~b:,~~ado, y ae le(s) Impon~ corrección_ dlsclpllnarta, consistente en 
1!11:1_11..a,tco~ lo ~ispone el numeral 280, fraccl6n 1, de la ley de la materia. 
-:,-/.·.;·: . 9ueda sellalado el dos de septiembre de dos mll veinticinco, a las 

~ .:.f~ras con diez minutos, .para que tenga verifk:atlvo la audiencia de este '!1~~-•e... . . . 
·?~~ : .. : ·en la parte conduoente del eacrito da 'demanda, se advierte que el 
-~"9~ sól!Cf\6 la auspenslón del acto reclamado. 
i :~·:.-'..-,'.- Asl, ya que se ac:tuaHzan las hlp6tesla previstas en los dlsposlUvos 
1~~: Y,.-139 de la Ley Amparo, pues el quejoso soltclta expresamanta ta 
susper,sl6n del acto reclamado, aunado e que con la concesl6n de la·madlda no 
se· elg!)e perjuicio al Interés social ni se contravienen' dlspoalclones de orden 
IÍ\'lbtlcó Y .de no otorgarse, con la efecucl6n del acto, se causarfan al Juslldable 
qaoo,s;y perfu~ de dlfTcil-reparaclón, de conformidad con los numerales 103 y 
1~.~~le ley de la materia, se concede a Eduardo de Martln Albor VIUanueva, 
!~''~/··· ~: 

,. . 
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:.·t !. i· 
la suspensión provislonal para los s,gulenles efectos: •.. '!.r'~ 

l. $ la orden de aprehensión deriva de un hecho o hechos que la ley 
sellala como dalnos que establezcan prisión preventiva ollclosa a .que.11J;trlfiere 
el a11lculo 19 constltuclonal. para que el queJoso quede a disposición c1,; .est, 
órgano de control constituclonal en el lugar en que deba ser redukfo, quedando 
a dlspaalclón de la autoridad a la que en su caso correspondiera conoter del 
procedimiento penal para los efectos de su continuación; o _::. · · 

11. SI se _trata de delltos qua no Implican prisión preventlVa o~~: 
para que el empanata no sea privado de su libertad personal, hasta en -1'nto,1, 
notiíique a la autoridad responsable lo que se raeuelva sobre la SUSP.81)Slóo 
definitiva. ¡·. 

Para este t'.lltlmo aupuea1o, la medida que se concede surte oéféetos 
desde luego, pero se revocaré si el peticJonarlo de emparo no exhiba eri el 
plazo de cinco dfaa, contado a partir de la noUflcac16n de este pr~eÍdo; 
garanUa po, la·canlldad de mil pesos, en billete de depósito o en cualeíiquie;. 
de las formas permllldas par la ley, a nombre del dlnlcto agraviado, en Ya 
satisfacción de este Juzgado, lo cual se hará del conocimiento de ·lá' ·au"totldad 
responsable que tendré expedita la jurisdicción para ejeaitar el acto reaa'rri~. 

Cantidad que se fija de manera dlscreclonel, y tomando en 
eonslderaclón lo manifestado po, la parte quejosa, toda vez que por el niómeñio 
no existen bases para considerar los requisitos que establece el artfculo 168.de 
la Ley de Amparo, con la precisión que tal cantidad podrá ser modlflcada:,al 
resolVer aeerca de la suspensión definitiva. · 

Esta medida no surtirá efecto legal alguno, al el jusllcla~e es 
sorprendido en la comialón de dellto llaganle, o al el acto reclamado fue emitido 
por autoridad disllnta a la ae/lalada o posterior a su concesión. 

En razón de esto Qlllmo, requlérase a la(a) responsable(&) para que, al 
rendir su Informe pr8111o, indlque(n) de ser el caso, la nallnleza, modal~ y 
caraderlsllcas del delito Imputado, los datos personales y situación eco_i:,6rtl.(éa 
del quejoso, asf como aquélloa vinculados con la posibilidad que se sustraiga.dé 
la accl6n de la justicia, que deriven del procedimiento penal que lnstru~ en su 
conlra. f · 

Se llene como·domicllJo para olr y recibir notif,caclones el indicado:r. 
Con fundamento en el dlsposíllvo 21, párrafo tercl!l'O, de la ley de la 

materia, se habllltan dfas y horas lnhébUes para la práctica de las notiflcacionea 
que da manera personal deban reallzarse; en la Inteligencia que de no ser 
posible su dlllgenclaclón par causas atribuibles a la parte que correaponda; se 
llevaran a cabo por medio de.llsta, de confonnided con el articulo 27 de la ley 
sel\alada, sin necesidad de posterior acuerdo. 

Se exhorta a las partes continúen este asunto bajo el esquema· de 
"juicio en /lnea•. 

Se Instruye a quien corresponda, supervise la debida Integración entre 
el expediente flslco y electrónico. · 

Finalmente, se autoriza a la seaetarla para que firme loa ofldoa de 
este Incidente. · 

No!iflquese y cúmplase. 
· Asl lo proveyó y firma Jesús Alberto Chévez Hemttndei. Juez 

Decimotercero de Distrito en Matefla Penal en la Ciudad de México, asistido de 
Ullana Camzal Guerra, secretarla que autoriza y da fe.". DOS F!RMAS 
ELECTRÓNICAS. ·. __,~==:::::,,... 

Lo que hago de su c:Onoclmlento para loa efectos legales ·" 

A ,lan&.it,. /E 
~9 

Secretarla del J rra. o de Dlstrlt 
en Materia Ciudad de M6xico. 010 

..... ·~ . 
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Justicia
CaIdal de Mexicu

FISCALÍA DE INVESTIGACIÓN TERRITORIAL EN CUAUHTÉMOC.
AGENCIA INVESTIGADORA DEL M.P.: CUH-8
UNIDAD DE INVESTIGACIÓN No.: 2 SIN DETENIDO
TURNO
CARPETA DE INVESTIGACIÓN No.:
CI-FICUH/UAT-CUH-8/UI-1 S/D/01125/05-2025.
FRAUDE PROCESAL - ALTERAR ANTECEDENTES, MEDIOS O DATOS DE PRUEBA O REALICE

CUALQUIER ACTO TENDENTE AL INDUCIR ERROR

DIRECTA

.-En la Ciudad
día

de México, siendo las 12:12 DOCE HORAS CON DOCE MINUTOS del
05 del mes de FEBRERO del año 2026, con fundamento en el artículo 131 del

Código Nacional de Procedimientos Penales, VISTOS LOS REGISTROSQUEANTECEDEN,
E 5tUSCRITOJAGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO.
-l-
VĨŞTO EL
ESIABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 1, 4, 14, 16, 21 122 INCISO A FRACCIÓN X DE LA
CONSTITUCIÓN
UNIVERSAL DE
LOS. DERECHOS Y DEBERES
DFREGHOS HUMANOS PACTO DE SAN J0SÉ DE COSTA RICA; 6 INCISO H, 44 INCISO A.2 DE
s €ONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA
FRACCIONES II, XIV Y XVII, 128, 129, 131FRACCIONESV, VIII Y IX, 239 FRACCIỚN
III DEL CÓDIGONACIONALDEPROCEDIMIENTOSPENALES, 36FRACCIONES II, III, DE
LA LEY ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 6
FRACCIONES III, V DEL REGLAMENTO DE LAFLEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL
DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL; ARTÍCULO SEGUNDO DEL ACUERDO FGJCDMX/04/2026
EMITIDO POR LA TITULAR DE ESTA FISCALÍA; POR LO QUE AL TRATARSE DEL DELITO DE
FRAUDE PROCESAL Y EN SU AMBITO DE SU CỘMPETENCIA Y EN ATENCION A DICHO ACUERDO
ANTES CITADO POR EL QUE SE ESTABLECE COMPETENCIA A LA FISCALÍA DE PROCESOS EN
JUZGADOS CIVILES
ACTÚA A LA FISCALÍA DE PROCESOS EN JUZGADOS CIVILES POR SER HECHOS DE SU ÙNICA

D E TE RMI NA----
ESTADO QUE GUARDAN LAS PRESENTES ACTUACIONES Y CON FUNDAMENTO EN LO

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 10 DE LA DECLARACIÓN
LOS DERECHOSHUMANOS; II Y XVIII DE LA DECLARACIÓNAMERICANA DE

8.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBREDEL HOMBRE;

CIUDAD DE MÉXICO; 108 PÁRRAFO SEGUNDO, 109

POR LO QUE ES PROCEDENTE REMITIR EL EXPEDIENTE EN QUE SE

Y EXCLUSIVA COMPETENCIA; POR LO QUE ES DE DETERMINAR Y SE

- --DETERMINA----

PRIMER0.-
PROCESOS EN JUZGADOS CIVILES DE ESTA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD
DE

ORIGINALES DE LAS PRESENTES ACTUACIONES SE REMITEN C. FISCAL DE

MÉXICO, POR SER HECHOS DE SU ÚNICA Y EXCLUSIVA COMPETENCIA.
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Justicia
Ch dec

FISCALÍA DE INVESTIGACIÓN TERRITORIAL EN CUAUHTÉMOC.
AGENCIA INVESTIGADORA DEL M.P.: CUH-8
UNIDAD DE INVESTIGACIÓN No.: 2 SIN DETENIDO
TURNO

CARPETA DE INVESTIGACIÓN No.:
CI-FICUH/UAT-CUH-8/UI-1 S/D/01125/05-2025.
FRAUDE PROCESAL - ALTERAR ANTECEDENTES, MEDIOS 0 DATOŠ DE PRUEBA 0 REALICE
CUALQUIER ACTO TENDENTE AL INDUCIR ERROR

DIRECTA

SEGUNDO. - cON COPIA DE TODO LO ACTUADO DESE VISJA AL ENCARGADO DEL DESPACHO DE
RESPONSABLE DE AGENCIA EN CUH-8 PARA SU SUPERLOR CONOCIMIENTO.

CU M PLASE --.

CIÓ
¡ÉN

AL C.-8
SDE
TENIDO

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO

LIC. ROCIOSANCHEZ MARTINEZ
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Justicia
Cudat deMexico

VOLANTE DE REMISIÓN

FISCALÍA DE INVESTIGACIÓN TERRITORIAL ENCUAUHTÉMOC
Fiscalia:

Agencia: UAT-CUH-8
Turno: PRIMER TURNO
Fecha de Inicio: 22/05/2025
Hora de Inicio: 10:53
Ministerio Público que la Inició:
Auxiliar de MP que la Inició:

Delito(s) : FRAUDE PROCESAL

MARTHA VERONICA RAMIREZ NERI
SIN AUXILIAR

EXPEDIENTE

001187-PGJDF-FICUH-UAT-CUH-8-04-2025
CARPETA DE INVESTIGACIÓN

CI-FICUH/UAT-CUH-8/UI-1 S/D/01125/05-2025
Mes

1CIÓ
TEM:

AL CL-8
13 DE

ENICO

23250420250510112500000000

Se Remitió a:

Fiscalíia Origen:

FISCALÍA DE PROCESOS EN JUZGADOS
CIVILES, COORDINACIÓN TERRITORIAL74

FISCALÍA DE INVESTIGACIÓN TERRITORIAL ENCUAUHTÉMOC, COORDINACIÓN
TERRITORIAL CUH-8, UNIDAD 2 SIN DETENIDO

Fecha de Remisión: 05/02/2026 12:14:24 p. m.

Justicia

Fechacelnpreson:uS/02 h
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212
|Dependencia:
Unldad:
|Direcclón:

Dirección de Area

Numera de Oficio

Número:

Guardia Nacional
U.0.E.C de la G.N.
D.G.I.N.V.
Dirección de Investigación de Delincuencia
Organlzada

UGJ8/6028/2025-S

GN/UOEC/DGINV/CIDO/SIF/IP/001/2025

INFORME
POLICIAL

FISCAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA
CIUDAD DE MÉXICO Asunto: Informe Policlal

Predio de la Guardia Naclonal, CDMX-8, "Chinampac", Cd. de
Méx., a 13 de febrero de 2026.

Con fundamento en lo dispuesto en el articulo 21 párrafo noveno de la Constitución Politica de los

Estados Unidos Mexicanos; artículos 4, 5,6,7, 8,17, 18, 19 y 20 de la Ley de la Guardia Nacional; 18 fracción

V inciso b), 32, 34, fracciones Il, IX y XV, 57 fracción XIV, 60, 248, 249 y 250 fracción ll, del Reglamento

de la Ley de la Guardia Nacional, articulo 3 fracciones I, V,IX y XIV del Código Nacional de

Procedimientos Penales, en atención al oficio: FGJCDMX/DGSSOJ/147/01-2026 donde se nos solicita

colaboración para ejecución de la orden de aprehensión con numero de oficio UGJ8/6028/2025-S.

Por lo anterior y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por la autoridad ministerial, los suscritos

nos trasladamos, previa autorización por la Dirección General de Investigación y emitiendo oficio de

comisión Num. GN/UOEC/DGINV/n440/2026 Y GN/UOEC/DGINV/442/2026 para llevar acabo la

asignación de servicio en el Estado de Quintana Roo.

Razón por la cual los suscritos nos trasladarmos al Estado de Quintana Roo, con el fin de realizar labores

de investigación de campo y gabinete, asi como de la consulta en fuentes de información, datos fisicos
los cuales obran en la carpeta Judicial 008/1539/2025, con el fin de localizar al C. Eduardo de Martn

Albor Villanueva y presentarlo en el Centro de Detención del Recusorio Preventivo Varonil Norte de la

Ciudad de México, obteniendo datos personales del sentenciado, por lo que se realizó solicitud de

infornación al área de Gatbinete dependiente de la Direción General de Investigación, dando como

resultado un registro en la base de datos de Plataforma México, de una Licencia de conducir a nombre

de Eduardo de Martn Albor Villanueva con domicilio en Ave. Acanceh Plaza Genero Local 1 Mza 1 Lte

8 SM 13 el Estado de Quintana Roo, asi como un vehículo Nissan, Infinity QX80, con placas de circulación

UVP-986-L particulares del Estado de Quintana Roo, motivo por la cual nos trasadamos a esa dirección

a realizar labores de investigación, con el fin de localizar al sentenciado, logrando ubicar su domicilio

realizarmos investigación de carnpo, logrando ubicar además el vehículo en mención, observando que

una persona con las caracteristicas fisicas del imputado, motivo por el cual se le sollcita que detenga su

marcha a través del auto-parlante del carro radio patrulla económico 31534 en cual nos trasladamos,

deteniendo el conductor su marcha Av. Uxmal enfrente del número 29 de la colonia Bancos como
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referencia en frente del restaurante Chamana Cancún, entre las calles de Rubia Retorno 2 y Av. Carlos
Nader, en el Municipio de Benito Juárez Q. Roo, abordandoa su conductor identificándonos plenamente
como elementos de la Guardia Nacional en colaboración con la Fiscala General de Justicia de la Cludad
de México, con credenciales a la vista y solicitándoles una identificación, mostrándonos el pasajero de la
camioneta el cual viajaba en la pate posterior del lado derecho del misno, una credencial del Instituto
Nacional Electoral, la cual coincide con el nombre de Eduardo de Martin Albor Villanueva con CURP

AOVE66126HYNLLDO7, asimismo la fotografla que coincide con el portador de la credencial y

verificando que fuera la persona de nuestro interés, así como agotando todos los recursos para evitar la
homonimia, se determinó que se trata de la misma persona y siendo las 15:02 horas se le hace saber de

la orden de aprehensión que hay en su contra entregándole una copla de la misma, a lo que el imputado
muestra varios amparos a su nombre, por lo que por protocolo se procede a verificar la valides de los
mismos, en el sistema electrónico del Poder Judicial de la Ciudad de México, donde pudimos apreciar
que existe otra orden de aprehensión en su contra, por el delito de fraude procesal, misma que se
encuentra vigente y sin amparos, promovidos, comunicándonos a la Dirección General de Supervisión y
Seguimiento de Ordenamientos Judiciales, siendo atendidos por el Lic Francisco Carlos Trujillo Fuentes,

quien nos informó que no contaba con ningún amparo vigente y que podlamos ejecutar la orden de
aprehensión, por lo que se le informa de igual manera de esto al imputado y después de imprimirla, se

le entrega copia de la misna, siendo esto aproxirnadamente las 15:50 horas, el imputado continuara con
la negativa de su aprehensión y negándose a bajar de su vehlculo, por lo que siendo las 16:30 horas
aprox, se tuvo que hacer uso proporcional a su resistencia en el control de su detención, despuês de que
la verbalización no funcionara y de agotar los medios para que accediera de manera voluntaria a
acompafiarnos, siendo las 16:33 horas se le hace la lectura de los derechos que asisten a las personas en

detención, firmando el imputado de enterado, asi como el Registro Nacional de Detenciones obteniendo
el folio Num. QR/FC/00/12022026/O022, dando cumplimiento al protocolo, se informó al Agente del
Ministerío Público de la detención y su traslado al Aeropuerto Internacional de Cancún Quintana Roo, a

donde arritbamos a las1715 horas e ingresando aeste, donde el imputado manifiesta que sufre de presión

alta y que se siente mal, se le solicita a un édico particular una valoración médica, toda vez que en la
zona no existe fiscala cercana donde se pudiera hacer una valoración médica legista, emitiendo el

Medico Emmanuel A Arroyo Rodriguez con cédula profesional1158719,mismo que expide documento
donde lo valora y a su consideración se encuentra en condiciones normales de salud, por lo que
ingresarnos a la sala de última espera después de realizar los trámites pertinentes como lo son la

docurmentaión y registro a las 18:50 horas para esperar el vuelo AM-561 de la Aerolínea Aeromexico el

cual sale con destino a la Ciudad de México con horario de 20-55 horas cabe hacer mención que todos
los horarios son en tiempo local de la Ciudad de Cancún, arribando al AICM terminal 2 a las 22:17 horas

tiempo del centro de la república, terminando el desembarco y reclano del equipaje a las 22:35 tiempo
local, para trasladarnos a la Agencia del Ministerio Público GAM-2 para la certificación mnedica, arribando

a las 23:00 horas y concluyendo con certificado médico a las 23:10 horas, posteriormente trasladarnos al

Recusorio Varonil Norte de la Cd Mx donde lo requiere la autoridad Judicial, llegando a este

aproximadarnente a las 0010 horas, inmediatarnente ingresando la papelería correspondiente,

recibiendo la remesa a las 00:45horas y sellando el oficio de ingreso en el interior del Centro Penitenciario
en el área juridica aproximadamente a las 01.00 horas.

Dyo
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No omito hacer de su conocimiento que el acusado realizo su lamada a sus farmiliares,

Comunicándose con su Esposa de quien no quiso proporcionar generales marcándole al teléfono num.
9988454190 a quien él le explico Su situación jurídica, además de que antes de su detención se comunicó
con su abogado Fidel Villanueva.

Por lo antes expuesto se anexa al presente los siguientes documentos:
Copia simple de orden de aprehensión
Cartilla de los derechos firmada por el sentenciado

Ingreso al centro Penitenciario
Copia simple de certificado medico

Copia simple de certificado medico expedido por el medico legista del Centro Penitenciario
Valoración medica de un particular

Se deja a su entera deposición al interior del Reclusorio Varonil Norte de la Ciudad de México.

Respetuos a ment e

TTE. GN SUBOPCAT

JESUSTYAYMIRANÓAÜŅA
EXP 3Ố636-

CESAR ISĀAC GARCIA HERNANDEZ

EXP.272911
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NOMBRECS)

CESAR ISAAC
APELLID0S

GARCIA
HERNANDEZ
CAADO /CACO
SUBOFCAL

25
DECRDENCIAL
CN2024_13711

Ne OECUAROUA NACONAL FECOADE HSÓN
203/202427291

AREA DE AbSCRIPOO
GUARDUA NACIONAL F DE ecam

AUTORZA ĐPDE

COORDINACION DE
ADMINISTRACION Y FINANZAS

DIRECCIONCENERALDE
RECURSOS HUMANOS

CURP
GAHCOO0803HGTRRSAS

GAHCOO0s3HII88O3s61

1124F4OLM1223044320B/GAHCO008038AT/A
CRUPO ANCUNEO

NE

1-003872-0
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SEGURIDA (*)GN

NOMBRE(S)

JESUS IVAN
APELLIDOS

MIRANDA
LUNA
GRADO/CARCO
SUBOFICIAL

16
NoDECREDENCIAL
GN2024 020113

No. DE CUANDIA NACIONAL FECHA DE EMISIÔN
20636
AREA DE ADSCRIPCIÔN
GUARDIA NACIONAL

31/01/2024

FINMA DEL HITEGnATE

AUTORIZA EXPIDE

COORDINACIÓNDE
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

DIRECCIÔN GENERAL DE
RECURSOS HUMANOS

CURP
MIL5810416HDFRNSO8

CUIP
MILJ010416HO9690286

CUP
2122F40RMO720/0292554/MILJ810416AAS/40

CRUPO SANGUINEO

L ncll AAtsde nleLeneOelcalce nee

pernay

1-007177-0
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Defensa
2026, Año de Margarita Maza Parada"

Dependencia:
Unidad de:
Dirección:
Número:
Expediente:

Asunto:

Guardia Nacional
órganos Especlalizados por Competencla
Dirección General de Investigación

GN/UOECIDGINVI1 LL2 2026

Asignación de Servicio.

Predio de la Guardia Naclonal, CDMX-B, "Chinampac", Cd. Méx. a 11
de febrero de 2026.

TENIENTE GN GARCÍA HERNÁNDEZ CÉSAR ISAAC
Expediente: 272911, Compañía de Investigación de Delincuencia Organizada

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 5, 6, 7, 8, 17, 18, 19y 20 de la Ley de la Guardia Nacional: 18 fracción IV,
inciso b), 32, 34, fracciones Ii, DX y XV, 57 fracción XIV, 60, 248, 249 y 250 fracción II, del Reglamento de la Ley de la Guardia
Nacional, se le comunlca a usted la asignación de servicio al Estado de Quintana Roo, del 11 al 16 Feb. 2026 (06 días),
haclendo mención que deberá esperar autorización de la superloridad para su incorporación o en su caso por
necesidades de servicio se podrá ampliar su comisión de conformidad con el segundo párrafo del artfculo 13 del
Reglamento de la Ley de la Guardla Nacional, portando el siguiente armamento de cargo: arma corta marca PIETRO
BERETTA,con número de matriculaP17788Z;por el siguientemediode transporte: Vla Aérea.

Así mismo, se hace de su conocimiento que sus actividades, deberán realizarse en estricto apego a la Legalidad y Respeto a
los Derechos Humanos y en caso de obtener algún resultado positivo, deberá Informar de manera expedita mediante un Parte
Iniclal de Novedades (PIN) al sigulente Número Telefónico: 5580626525, sin detrimento de Informar oportunamente a sus
superiores inmediatos. Al témino del período antes señalado, se le Instruye que inmediatamente rinda el informe de
asignación de servicio y su tarjeta de término de comisión, exhortándoloque en el desempeño de sus funciones se apegue
a los principios de Legaldad, Objetividad, Eficiencia, Profesionalismo, Honradez y Respeto a los Derechos Humanos, que deben
caracterizar a los miembros de esta Institución. Sirva este documento como constancia de la asignación de servicio que se le
confiere en la realización de funciones proplas que le competen de acuerdo con su adscripción operativa y administrativa hasta
su finlquito.
Deberá presentarse con el Coordinador Estatal de la Guardia Nacional en la entidad Federativa correspondiente, a fin de que

establezca coordinación sobre los apoyos operativo, loglstico, administrativo y de seguridad que requiera durante las
actividades que realice y le sea firmado o sellado el presente oficio, toda vez que de conformidad con lo establecido en el Art.
57 Fracc. XIV del Reglamento de la Ley de la GN., los titulares de las CC.EE. tienen atribuciones de "ejercer autoridad de
mando policlal sobre las unidades de la Instituclón que se encuentren dentro de su teritorio", incluyendo el personal de
esta Dir. Gral.

Por lo anterior, se solicita a todas las autoridades Civiles y Militares brinden al servidor público antes mencionado la
colaboración necesaria para el debido desempeño de la comisión, de conformidad con la leglslación penal federal y la Ley de la
Guardia Nacional que les otorga la facultad de investlgar delitos en todo el territorio nacional bajo la conducción y mando del
Ministerio Público,estas facultades incluyen la detención de personas en flagrancia, recopilación de evidencias, la protección
de lugares de hechos, la prevención de delitos y la ejecución de rdenes judilciales, garantizando el respeto a los derechos
humanos.
La asignación de pago de cuotas se realzará de conformidad con la "Directiva para el Pago de Apoyos al Personal, que

realiza Funciones de Registro de Datos en CentrosFederalesde ReadaptaclonSoclal,Escolta a ServidoresPúbllcos,
Inteligencia e Investigaclón y Especialistas en Aeronáutica de la GN", que se encuentre en vigor.

Atentamente.
SufragloFfeoțtlvo. No reelacción:
El Cor. GN. E.M. Di. Gral. Ibyest.

Mlguel ángerFlores Garela.eO466).
He lefdo y revisado que los datos soncorrectos.
INTEGRANTE:
FECHA:

lscacHORA: Lso FLRMA:TFIRMA

anApsendaAvisag

FIRMA DE
NOTIFICACION

Etboró
Sld. GN

Montano Lopez Armando

Z0Z6
MargaritaMãzZa

Superv

MayorC
Urlas Sndoxa5/es

Predio de laGuardiaNacionalCDMX-B"Chlnampac,Cd.Mex.
www.gob.mx/guardianacional

Tel: (55)54814300Ex S4056

ED
U

A
R

D
O

 D
E M

A
R

TIN
 A

LB
O

R
 V

ILLA
N

U
EV

A
3030303031303030303030373134323131323138
20-03-29 09:44:33



Cel Gral 10/2.Bgda.Poll ML

H Feh 225 sepresentőel CThe GNCesar
saac Sare Hemández pert a la Ga De
imuestiacin deincenciararizaa, AC

eferalceinuestgaciónconel
mierto At 318 del

alaDrei

s, SeOfLPermanencia
DEFESS

ZE11227

ED
U

A
R

D
O

 D
E M

A
R

TIN
 A

LB
O

R
 V

ILLA
N

U
EV

A
3030303031303030303030373134323131323138
20-03-29 09:44:33



Defensa
2026, Año de Margarita Maza Parada"

Dependencla:
Unldad de:
Dirección:
Número:
Expediente:

Guardia.Nacional
OrganosEspeciallzadosporCompetencla
Dirección General de Investlgación

GN/UOEC/DGINV/40 2026

Asunto: Asignación de Servicio.

Predio de la Guardia Nacional, CDMX-B, "Chinampac, Cd. Méx.a 11
de febrero de 2026.

SUBOFICIAL MIRANDA LUNAJESÚS IVÁN
Expedlente: 20636,Compafñlade Investigaclón de Dellncuencia Organlzada

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 5, 6, 7, 8, 17, 18, 19y 20 de la Ley de la Guardia Nacional; 18 fracción IV,
inciso b). 32, 34, fracciones I, DX y XV, 57 fracción XIV, 60, 248, 249 y 250 fracción II, del Reglamento de la Ley de la Guardia
Nacional, se le comunica a usted la asignación de serviclo al Estado de Quintana Roo, del 11 al 16 Feb. 2026 (06 días).
haclendo mención que deberá esperar autorlzaclón de la superlorldad para su Incorporación o en su caso por
necesidades de servlcio se podrá amplar su comisión de conformldad con el segundo párrafo del artículo 13 del
Reglamento de la Ley de la Guardia Naclonal, portando el slgulente armamento de cargo: arma corta marca CESKA
ZBROJOVKA,Con nůmero de matrlcula B501677: por el sigulente medlo de transporte: Vla Aérea.

Asl mismo, se hace de su conocimlento que sus actividades, deberán reallzarse en estricto apego a la Legalldad y Respeto a
los Derechos Humanos y en caso de obtener algún resultado positlvo, deberá Informar de manera expedita mediante un Parte
Inicial de Novedades (PIN) al sigulente Número Telefónico: Š580626525, sin detrimento de Informar oportunamente a sus
superiores inmediatos. Al término del perlodo antes señalado, se le Instruye que Inmediatamente rìnda el Informe de
aslgnación de serviclo y su tarjeta de término de comisión, exhortándolo que en el desempeño de sus funciones se apegue
a los principlos de Legalidad, Objetividad, Eficlencia, Profesionalismo, Honradez y Respeto a los Derechos Humanos, que deben
caracterizar a los miembros de esta Institución.

Sirva éste documento como constancia de la asignaclón de servicio que se le confiere en la realzación de funciones propias
que le competen de acuerdo con su adscripción operativa y administrativa hasta su finiqulto; de lgual manera se le ordena
asumir el mando, mantener el control operativo y administratlvo durante el citado despliegue, enfatizándole la
constante supervisión de los integrantes bajo su cargo(ANEXO).

Deberá presentarse con el Coordinador Estatal de la Guardia Nacional en la entidad Federatlva correspondiente, a fin de que
establezca coordinación sobre los apoyos operativo, logístico, administrativo y de seguridad que requiera durante las
actividades que realice y le sea firmado o sellado el presente oficio, toda vez que de conformidad con lo establecido en el Art.
57 Fracc. XN del Reglamento de la Ley de la GN., los titulares de las CC.EE. tienen atribuciones de "ejercer autoridad de
mando policlal sobre las unidades de la Institución que se encuentren dentro de su territorio", incluyendo el personal de
esta Dir. Gral.

Por lo anterior, se solicita a todas las autoridades Civiles y Militares brinden al servidor půblico antes mencionado la
colaboración necesarla para el debido desempeño de la comisión, de conformidad con la legislacíón penal federal y la Ley de la
Guardia Nacional que les otorga la facultad de investigar delitos en todo el territorio nacional bajo la conducción y mando del
Ministerio Público, estas facultades incluyen la detención de personas en flagrancia, recopilación de evidencias, la protección
de lugares de hechos, la prevención de delitos y la ejecuclón de órdenes judiciales, garantizando el respeto a los derechos
humanos.
La asignación de pago de cuotas se realizará de conformidad con la "Directiva para el Pago de Apayos al Personal, que

realiza Funciones de Registro de Datos en Centros Federales de Readaptacion Social, Escgltea Servidores Públicos,
Intellgencia e Investigaclón y Especlalistas en Aeronáutica de la GN", que se encuentreen vigor.

Atentamente.
Sufragio EldtivorNFęelección,
ElCor. G.NAM DIr.Grak Inyest.

Miguel Angeores Gara.dassGarçla.
He leldo y revisadoque lostos son totreçtos.

NTEGRANTE:Sot ron traCJLSLan k2
FECHA:11 |o702c ooatns FIRMA:HORA:

sh juanRosendaAvisag

Predlo de laGuardla NacionalCDMX-U"Chinampac
ww.gob.m/guardlanacional

Cd Méx

FIRMA DE
NOTIFICACION

Liaboró
Sld. GN

Montano Lopez Arinarndo

MurgurituMaza

2163Z

Sper

Urlass!
yor

Tel: (55)54814300ExtSA056
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pefensa OGN

"2026, Año de Margarita Maza Parada"

Anexo Or. No. GN/UOECDGINVI 2026 Predlo de la Guardia Nacdonal, CDMX-B, "Chinampac, Cd Méx. a 11 Feb. 2026

FATIGA DEL PERSONAL QUE SALE AL ESTADO DE QUINTANA ROO, EN EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 11 AL 16 FEB. 2026, CON LA FINALUDAD DE REALIZAR TRABAOS DE CAMPO

MEDIANTE Of. FGJCDMDGSSOJ/N47/01-2026, Y EN CUMPIMIENTO AL Of. GNIUAJT/DGARM/269/2026,GIRADO POR LA COORDINACIÓN POLUCIAL CON EL FIN DE EJECUTAR 02

ORDENES DE APREHENSIÓN.

No. GRADO NOMBRE

LOPEZ LOPEZ MOISES RUFINO

EXP.

16119

ARMA CORTA

BERETTA PX2390H

CESKA

ZBROJOVKA

B501677
PIETRO BERETTA

P17788Z

BERETTA PX1260H

SIG SAUER

S8H209360

TELEFONO

2821008438

AREA

CLD.O

VEHÍCULOS bIRECCION GENERAL

OFICIAL

2 SUBOFICIAL MIRANDA LUNAJESUS IVAN 20636 9811352010 CLD.O

TENIENTE GARCÍA HERNÁNDEZ CESAR ISAAC

JUÁREZ GARRID SABINA

TRANSPORTE

AÉREO

DIRECCION GENERAL

DE INVESTIGACION272911 5541341843 CLD.O

SUBTENIENTE 313068 2213679920 CLD.G

SOLDADO GN. SUAZO HERNANDEZ KAREN IBETH 228919 8126117547 CLD.O

RESUMEN:
PERSONAL: 03 OFCALES Y 01 DE TRORA.
ARMAMENTO: ARMAS CORJAS: 02 BERETI 01 CESKAZBROJOVKA, 01 WALTER, 04 SIG SAUER, 01 PIETRO DEAETA
VEHICULOS:

o.Bo

eesasección Operativa.
Mayor G.N. Urlas Sandoval Flores

WAorgo

Diretogatnarade Invdtigadón
coen yeEM.,Migu Angelfloressarcla

tsu s
Za
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Defensa
Secretaria de ln Delensa Nacional OGN

Dependencia:
Unidad:
Dirección:
Área:

Número:
Expediente:

Guardia Nacional
UOEC
General de Investigación
Compañía de Investigación de Delincuencia
Organizada
GN/UOECDGINV/CIDO/0276/2026
UGJ8/6028/2025-S

Asunto: Solicitud de internamiento.

Predio la Guardia Nacional, CDMX-B, "Chinampac", Cd. Méx. a
12 de Febrero de 2026.

"2026, Año de Margarita Maza Parada"

s0eECETAA

HOKOTS F

C. Director del Reclusorio
Preventivo Varonil Norte de la CDMX
Calle Jaime Nuno número 155, Colonia, Chalma de Guadalupe,
Alcaldía Gustavo A. Madero, C.P. 07210, CDMX.
Presente.-

Con fundamento en los artículos 14, 16, 19 y 21 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, por medio del presente oficio y en atención al diverso UGJ8/6028/2025-S, de
fecha 11 de agosto de 2025 suscrito por el Licenciado Enrique García Garrido, Juez del Sistema
Procesal Penal Acusatorio, adscrito a la Unidad de Gestión Judicial número ocho del Tribunal
Superior de Justicia de la Ciudad de México, derivado de la Carpeta Judicial 008/1539/2025, le
solicito de la manera más atenta tenga a bien permitir y ordenar al personal correspondiente el
ingreso del sentenciado Eduardo de Martín Albor Villanueva, de 59 años de edad, por haber
cometido el delito de Fraude Procesal y contar con una orden de aprehensión vigente, a las
instalaciones de ese Centro Penitenciario, toda vez que así fue ordenado por dicho órgano
jurisdiccional.

Se anexa certificado médico de Eduardo de Martín Albor Villanueva.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes y le envío un cordial saludo

RESPETUOSAMENTE
"SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN"

ACION1A NA

COMANDANTE DE LA COMPAÑÍA DEINVESJAGÁEION DE DELINCUEÑGIA
USTICIAORGANZÄDA,PAZ?

uONae.ec

INSPECTOR GENERAL, HERRERA REVELOJOSE

2026
año d

Margarita
Maza

LUSGUARDLA NACIONAL
DIRECCIÔN GENERAL
DE INVESTIGACIÓN

ExL.54046Tel: (55) 5481 4300Predio de la Guardia Nacional CDMX-8, "Chinampac, Cd. Méx.
www.gob.mx/guardla nacional
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RCONXPODERJUDICIAL
T cb LMEXICO

GtaTpO. DE GESTIÔ:

2025, Año de la Mujer Indigena 28

ORDEN DE
APREHENSIÓN

Ciudad de México, 11 de agosto del 2025.
Carpeta judicial: 008/1539/2025

Número de oflcio: UGJB/ 602B/2025-S

FISCAL GENERAL DE JUSTICIA
DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

Por este medio le comunico que, en audiencia INICIAL SIN DETENIDO, celebrada en la
presente fecha y dirigida por el firmante, relativa a la carpeta judicial anotada al rubro, seguida
en contra de EDUARDO DE MARTIN ALBOR VILLANUEVA, por el hecho que la ley señala
como delito de ERAUDE PROCESAL, sancionado con pena de prisión, en terminos del
regulativo previsio 310 primer páiráfo (hipótesis: al que, para obtener un beneficdo indebido
para si, realice cualquier acio tendlente a inducir al error a la autoridad judicial con el fin de
obtener una senlencia contra a la ley, 310 segundo parrafo (se investiga de oflcio porque el
monto excede las 5,000 unidades de.medida y actualización en 2024), del Código Penal de la
Ciudad de México, antes Distrito Federal, se estableció lo siguiente

*PRIMERO. Se ordena ia aprehensión de EDUARDO DE MARTIN ALBOR
VILLANUEVA, con la finalidad de conducirlo al procedimiento.

SEGUND0, Se instruye entregar ol oficio correspondiente al agente det Misterio Püblico

TERCERO. Los agentes de la autoridad una vez que detengan al nombrado deberan

para que dé cumplimiento a dicha orden de captura.

ponerlo inmediatamente a disposición de este juez de control o en su caso al juez en turno que
se encuentre disponible.

CUARTO. Con fundamento en el articulo 16. párrafo primero, constitucional, resulta
innecesaria la trascripción de este fallo."

Consecuentermente, elemnentos de la policla de investigación deberán BUSCAR,
LOCALIZAR y APREHENDER al mencionado, poniéndolo inmediatarnente a disposicón del
suscrito en días y horas hábiles o del juez en tumo si se tratara de dias y horas inhábiles o
perlodosvacacionales, en el Centro de Detención delReclusorio Prevantivo Varonil Norte de
a CiudaddeMâxico:enfatlzándoseque losagentespolicialesdeberáninformaral suscriloo
al juez en turno sobre ta fecha, hora y lugar en que dicha aprehensión se hubiere
cumplimentado, asi como al agente del Ministerio Pübiico que corresponda para que solicile a
la Unidad de Gestión Judicial la audiencia perinante. En su caso, empléense los covenios de
colaboración.

Al ejecutarse este mandato se deberá cerciorarse la identidad correcta para evitar confusión
con un homónimo, utillzar la fuerza indispensable y respetarse los derechos humanos del
imputado, a quien se deberá entregar copia de la misma: demarcándose que los agentes de la
autorlidad están facultados para ejercar iegltima defensa. Lo ezpugslpideconformídad con lo
establecido en el numeral 145 del Còdigo Nacional.Procesa. Se puotualaGue el domícilio del
buscado se remite en sobre cerrado, EACUDAS

EL JUEZ DEL SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO ADSCRTOA LA
UNIDAD DE GESTION JUDICIAL NÜMEROOGHO DEL TRIBUNAL

SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MEXICO.

LICENCIADOENRIQUEGARCIA GARRID0.
(fima electrónica)

SASTEX
PkiCASATOS
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"2025, Año De Ca Mujer Indigena"

CCICN GENGRALDESUPERVnaiC
YSSui..cIO OEOFRDENAIAIENTO3JUDICIALESPODER JUDICIAL

S

|GESTIÓN
TSJCDMX

JJDIĘLALdeOrdeOA
SSTEMAOEPRCESALLAUDADDEMEXCOPep524 as]dsries)

CONTROL:
UNIDAD DEGESTIÔNUDICIAL ÚMÉRODOÇE

NusA
AGRACIÓN:

Ciudad de México, a 02 de diclembre de 2025.
Carpeta Judiclal: 012/3644/2025-0A.

Oficio número: UGJ12/2064/2025.
ASUNTO:ORDENDEAPREHENSIÓN,

24TC ACLJ

1701C 2025

CONTROL DEGEST)QN

REDID

FISCALÍA GENERAL DEJUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO.
PRESENTE.

En cumplimiento a lo ordenado en audiencia celebrada el día de la fecha, respecto de
la carpeta judicial que al margen superior se indica, por la posible comisión del
hecho(s) que la ley señiala como delito(s) de ASOCIACIÓN DELICTUOSA, Instrulda
en contra de EDUARDO DE MARTIN ALBOR VILLANUEVA, hago de su
conocimiento los puntos resolutivos que derivan del mandamiento judicial dictado por
el suscrito y que son inherentes a la orden de aprehensión solicitada por el Ministerio
Público respecto de la carpeta de Investigación CI-FICOY/COY-1/UI-1
c/D/00760/07-2025, y que son del tenor literal siguiente:

PRIMER0.- Al haberse colmado las exigencias que marca el numeral
16 Constitucional en su párrafo tercero, así como por los dispositivos
141 a 143 del Código Nacional de Procedimlentos Penales,
estableciéndose la existencia del hecho(s) que la ley señala como
delito(s) de ASOCIACIÓN DELICTUOSA, Ilicito cometido en agravio
de LA SOCIEDAD, sancionado con pena privativa de libertad en
términos de lo que establece la Legislación sustantiva penal, así como
la probabilidad de que el imputado EDUARDO DE MARTIN ALBOR
VILLANUEVA, intervino en su comisión en su calidad de coautor
material.

SEGUNDO.- Resulta procedente el libramiento de la orden de
aprehensión, solicitada por el Ministerio Público, razón por la cual se
deberá girar el oflcio correspondiente a la Flscalía General de Justicia
de la Ciudad de México, a efecto de que los Agentes Policlacos que
designe, procedan a la búsqueda, localización,y captura del imputado
EDUARDO DE MARTIN ALBOR VIELANUEVA, quięnės una.yez que
se cercioren que no se trata de un homónimo o-tercero ajeno a la
presente investigación ejecuten el presente.mandaniento Judical de
captura, lo pongan a disposjción del Örgano de Control en turno, en el
interior del Reclusorio Preventivo Varonil SÜR de la Ciudad de
México en área distinta a la designada para el cumplimlento de la
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prisión preventiva o de las sancdonesprtvativas de libertad, debiendo
infomar de manera inmediata al Agente del Ministerio Público dichala audiencia
cdrcunstanda a efecto de que sea solicitada
correspondsente, para que tenga verificativo la formuladión de
imputación,, dando continuidad al proceso, aperabidos dlchos
elernentos de policia aśgnados pạra tal efecto que en caso de nio dar
Cumplimientóa loranterior, se les impondrá una medidã de apremio,
consistenteen50.veceslaUnidaddeMedida ,Açtuallzaciónvigente,
ello en téfmino de lò queestablece el articúlo 104en 'su fracdón II
Inciso b) del CódigoAdjetivoNacional.

También los elementos encargados del qumplimientodesesta Orden
de captura, al momento de reallzarla debefán de dar lectura a los
derechos del Justiclable y en caso de verificar que el mismo forma
parte de algún grupo vulnerable y por tal motlvo requlera de algún
Intérprete especializado o traductor o asistencia consular en caso de
ser extranjero, esta circunstancia deberán comunlcarla de manera
Inmedlata al agente del Ministerio Público, para que al momento de N
peticionar la Audienca para la formulación de Imputación, lo informe a
la Unidad de Gestión Judicial y paralelamente con las condiciones de la
Audiencia se provean los ajustes razonables en respeto de los derechos
hurmanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados
Internacionales de los que el EstadoMexicano forma parte en favor de

dicho gobernado.

Igualmente se insta a todos los servidores públicos, así como a las
autoridades penitenclarlas e Instituciones Involucradas, para el
cumplimlento de la citada Orden de captura, así como de sus traslados,
que tomen las medldas que estimen necesarlas a efecto de que se le
respeten sus derechos humanos reconocidos al citado justicable, a
ravés de las acclones que aseguren el respeto efectivo de los mismos
que tomen tamblén medidas tendientes a evitar la actualización de

alguno de los actos prohibldos por el articulo 22 de la Constitución
lPolftica de los Estados Unidos Mexlcanos.

ERCERO.,- Expldase al Agente del Ministerio Públlco, copla certificada
Je la transcripción de los presentes puntos resolutivos a efecto de que
Se proceda a la ejecución del presente mandamlento judldial.

o que hagode suconocimientopara losefectoslegalesa-quehaya lugar.

66-
ATENTAMEN

MAESTRO CARLOSRỤSILLORODRÍGUĘZ
JUEZ,DECONTROLDEL SISTEMAPROCESALPENAL ACÙSATORIO DE LA
ctUDADDEMEXYCO,ApsCRITOẢ LAUNIDADDEGESTIÓNJUDICIAL

NUMERO DOCE.3 17 D1C 225
gamotaEhRECIAI00 1NC
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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICOO

Autoridad solicitante

Coordinacion

GLAROLA NACIơNA
CJ,012/3644/2025-OÀUGTAIGOE/0ZS-S
C.T. GAM 2
LIbro: 3625

CERTIFICADO DE ESTADO PSICOFÍSICO

Edad clínica Otro:

J.C.

|Hoja:0234
M.P. XX
No. Prog: 581Territorlal

Lesiones Sin Lesiones

El que suscribe, Médico legista legalmente autorizado para ejercer su profesión solicitud de la autoridad.

CERTIFICA

Que siendo las 23:10 horas de la fecha 12/FEBRERO/2026, se realiza el examen médico legal a un individuo del sexo: HOMBRE, qulen
dijo llamarse: EDUARDODE MARTIN ALBOR VILLANUEVA y tener una edad de: 59 años.

CONSENTIMIENTO INFORMADO.

Edad:
Acepto:

Firma:

En caso de padre o tutor o representante legal (Servidor Püblico):
Nombre:
Edad:
Cargo:

ahos

Firma de autorización de realización de procedimiento:

ANTECEDENTES PERSONALES PATOLÓGICOS.

Refiere padecer alguna enfermedad:
Refiere ingeríir algún medicamento

Especifique: HIPERTENSION ARTERIALSI

SI Especifique: ESFORGE

AL MOMENTO DE LA EXPLORACIÓN MÉDICO LEGAL SE ENCUENTRA:
CON DISCURSO COHERENTE Y CONGRUENTE, SI UBICADO EN TIEMP0, LUGAR Y PERSONA, ALIENTO NO VALORADO POR

RIESGO DE CONTAGIO, MARCHA RECTILÍNEA, PRUEBA DEDO NARIZ NORMAL, REFLEJO PUPILAR NORMAL, AL EXTERIOR
EN CARA, CUELLO Y MANOS SIN LESIONES.

CLASIFICACIÓN PROVISIONAL DE LESIONES Y/O CONCLUSIONES:
SI APTO, NO EBRIO, SIN LESIONES QUE CLASIFICAR

NOMBRE Y FIRMA DEL MÉDICO:

DAVID RICHARDS URIBE. CEDULA 5461150

Sexo:

Institución:

Sexo: Domlcilo: NOPROPORCIONA

Domicilo: NOPROPORCIONA

FECHA:

12 DE FEBRERO DEL 2026
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MEXICO

No. de referencia

Deperndernca/lnstitución
Entidad federatlva

Ciudad, municipio, delegación,
localidad

Fecha:

Hora:

Fundamento jurídico
|Artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanosy artículos 113 y
152 delCódigoNacionaldeProcedimientosPenales.

Derechos dados a conocer en el momento de la detención:

1. Usted tiene derecho a saber el motivo de su detención. Por lo que se le informa:
2. Tiene derecho a guardar silencio.
3. Tiene derecho a declarar, y en caso de hacerlo, lo hará asistido de su defensor ante la

autoridad competente.
4. Tiene derecho a ser asistido por un defensor, si no quiere o no puede hacerlo, le será

designado un defensor público.
5. Tiene derecho a hacer del conocimiento a un familiar o persona que desee, los hechos

de su detención y el lugar de custodía en que se halle en cada momento.
6. Usted es considerado inocente desde este monento hasta que se determine lo

contrario.
7. En caso de ser extranjero, tiene derecho a que el consulado de su país sea notificado de

su detención.
8. Tiene derecho a un traductor o intérprete, el cual le será proporcionado por el Estado.
9. Tiene derecho a ser presentado ante el Ministerio Público o ante el Juez de control,

según sea el caso, inmediatamente después de ser detenido o aprehendido.

¿Comprendió usted sus derechos?

Se proporcionó copia de los derechos No

Constancia de lectura de
derechos al detenido

Dia Mes Año

Nombre y firma del (la)
detenido (a)

Nombre y firma del
actuante testigo

Nota: En caso de que el detenido se niegue o exista la imposiblidad para firmar, el actuante
testigo asentará el motivo en el lugar que corresponda la firma.

Constancia de lectura de derechos al detenido Págjna de
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Dependencia:
Organismo:
Dir. Gral.:

Número:
Expediente:

Dir. de Área:

Páginat
Guardia Nacional.
UAJ. y T.
Atn. Req. Min. y Jud.
"C"
GN/UAJT/DGARMJ/269/2026
0026/MIN/2026

Designe efectivos para cumplimentar la orden
de Concepción

Esteban Manchado y Eduardo de Martín Albor
de aprehensión en contra

Villanueva.

Predio de la Guardia Nacional CDMX-A "Legaria", Cd. Méx.,
a 10 de enero de 2026.

C. Titular de la Dir. Gral. de Investigación.
Predio de la Guardia Nacional, CDMX-B
"Chinampac", Cd. Méx.

R-4L3
plet/ar6

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21 y 123 apartado B, fracción
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 4, 5, 6, 8, 22

fracción I y 24 de la Ley de la Guardia Nacional; 1, 18 fracción I, 20 y 23 del
Reglamento de la Ley de la Guardia Nacional vigente, adjunto le remito a usted, copia
del oficio FGJCDMX/DGSSOJ/147/01-2026, suscrito por el Lcdo. Francisco Carlos
Trujillo Fuentes, Director General de Supervisión y Seguimiento de Ordenamientos
Judiciales, adscrito a la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, mediante el
cual requiere lo siguiente:

".Al respecto me permito solicitar su apoyo a efecto de que, en vía de colaboración
con esta Institución, gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda con la
finalidad de que elementos de esa corporación realicen la búsqueda, localización y
detención de las personas que se enlistan a continuación, en coordinacón con esta
FiscallaGeneral,contribuyendoasí a lageneraciónypreservación del orden públicoy
la pazsoclal.

No. Nombredelosrequerldos
Concepción Estaban Manchado
Eduardo deMartín AlborVillanueva

No omito nmanifestarque se adjunta al presente en sobre cerrado copia autentica de
los oficios a través de los cuales se ordenó la aprehenslón de las personas
enlistadas.. "(sic).

2026
ño de

MargaritaMaza Predio de la Guardia Nacional CDMX-A Legaria. Cd.Méx.
www.gob.mwguardianacional

Tel: (55)S481 4300 Ext 0000

,Defensa
Secretaria de la Defenaa Nacenal OGN

RACIOmA

2026, Año de Margarita Maza Parada".

Asunto:

Anexo:
1(una)
hoja y un
sobre
cerrado.
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Defensa
ett delaDeen Natvmal GN

DIRECCIÓN GENERALDEINVESTIGACIÓN (DGINV)
CONTROL DOCUMENTAL

VOLANTE: GN-UOEC-DGINV-00304-2
Referent

Ciudad de Mxico a 12 de enero de 202

HORA: 18:3

PRIORIDAD: URGENTE
FECHA DE RESOLUCIÓN: 14/01/2026
No. DOCUMENTO:

ÁREA QUE REMITE:

REMITENTE:

ANEXOS:

ASUNTO:

GNIUAJT/DGARMJ/269r2026

DIRECCION GENERAL DE ATENCION A REQUERIMIENTO0S MINISTERIALES Y JUDICIALES

GRAL. BGDA. GN E.M. FILIBERTO MONDRAGON POLO

02 HOJAS Y FOLDER CAFE CERRADO

DESIGNE EFECTIVOS PARA CUMPLIMENTAR LA ORDEN DE APREHENSION EN CONTRA DE CONCEPCIO
ESTEBAN MANCHAD0 Y EDUARDO DE MARTIN ALBOR VILLANUEVA OF. FGJCDMX/DGSSOJI147/01-2026, EXI
0026/MINI2026

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN EN DELINCUENCIA ORGANIZADA (DIDO)

*POR ORDEN DEL DIRECTOR GENERAL DE INVESTIGACION, SE REMITE EL PRESENTE REQUERIMIENTO PAR
sU ATENCION INMEDIATA.
*ACREDITAR AL SUSCRITO SU DEBIDO CUMPLIMIENTO.
URGENTE

COLABORACION

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE (DIG)

*POR ORDEN DEL DIRECTOR GENERAL DE INVESTIGACION, SE REMITE EL PRESENTE REQUERIMIENTO PAR
sU ATENCION INMEDIATA,
"ACREDITAR AL SUSCRITO SU DEBIDO CUMPLIMIENTO.

URGENTE

COLABORACION

TURNADO A:

INSTRUCCIÓN:

PRIORIDAD:

CLASIFICACIÓN:

TURNAD0 A:
INSTRUCCIÓN:

PRIORIDAD:

CLASIFICACIÓN:

ECBDO
dog 94) enae

Le wtunntacku cGviada colicano dulos parsonalos, inlonnación quo par su nalurnloza os da cariclor CONFIDENCIAL, asi conio nfomaciotn pievKMnnlo chslzka sa
RESERVADA. kn cual so haco lugar on ojorcicio da las airibuclonos confuridas al ara a su digno cargo y para dar cunpliuienlo a o solicilade; on eso sonink SH s
dstıducaôn. dlusún ocomorcdalizacio qucda sujota a las sancionos aplicablos on la Loy Gonural doTransparenckay Accuso a la lnlormacion Pùblica y on la Loy Goneral de

R9a 2025
1 La Mujer

ablndigena
Elaboro: JSMG

Predi: de LaCaardsa Nacanal LDAX D. Cunanasc', Cu Mex
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Defensa GNSeereterlade laDefeete Nscionl

GUARDIA NACIONAL
UNIDAD DE ORGANOS ESPECIAUZADOS POR COMPETENCIA

DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIỚN
DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA

FECHA
N° DE VOLANTE:

12/0/2026
DIDO-0007-26

TURNADO

INSPECTOR JEFELOPEZ DIAZ JUUO ALEJANDRO

SUBDIRECCION DEINVESTIGACIONDEFALSIFICACION

REFERENCIAS DEL DOCUMENTO
GN-UOEC-DGINV-00304-26 FECHA:

NOMBRE:

CARGO:

VOLANTEDGINV

REMITENTE:

12/01/2026

DIRECTORGENERALDESUPERVISIONYSEGUIMINETO CEORDENAMIENTOS
JUDICIALES A

DIRECTOR GENERAL DE SUPERVISIÓN Y SEGUIMINETO DE ORDENAMIENTOS
|JUDICIALES

GN/UAJT/DGARMJ/269/2026;
FGJCDMX/DGSSOJ/h47/01-2026

S/D

CARGO

N°DEOFICIO

AP/C./AC/C.P:

ASUNTO:

FOLIODC: N/A

DESIGNAR EFECTIVOS PARA CUMPLUMENTAR LA ORDEN DE APREHENSION EN CONTRA DE
CONCEPCION ESTEBAN MANCHADO Y EDUARDO DE MARTIN ALBOR VILLANUEVA. SE ANEXA SOBRE

CERRAD0

14/01/2026

INSTRUCCIONES:
PARA SUATENCIONYEFECTOS

URGENTE

DIDO

Cap. le

2020

Ron cnas (obetcrKanlro apa
44347YH5

So Llaaklaastan
SELLOYFIRMA DE RECIBID0
Ise haceentregsdeOflclo ylaDenuncla Orlglna

FECHADE
RESOLUCIÓN

TRAMITE:

PRIORIDAD:

ELABORO:

CN
oilos Wartn Garca Oucde
frcavgads &er .T 7574773240
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Página2de2
Guardia Nacional.
UAJ. y T.
Atn. Req. Min. y Jud.
"C"
GN/UAJT/DGARMJ/269/2026
0026/MIN/2026

Dependencda:
Organismo:
Dir. Gral.:
Dir. de Area:
Número:
Expediente:

Defensa
Secretariede la Defsa Hedonal GN:AEIOMA

"2026, Año de Margarita Maza Parada".

Por lo expuesto, instruya a quien corresponda, a efecto de que se designen
efectivos para que cumplimenten la orden de aprehensión librada en contra de
Concepción Esteban Manchado y Eduardo de Martín Albor Villanueva, marcando
copia del trámite generado a la Subjefatura de Investigación e Inteligencia y a la
Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia.

No se omite señalar, que se adjunta al presente sobre color café, tamaño carta,
sin abrir, con los oficios a través de los cuales se dice que contienen las órdenes de
aprehensión de las personas antes citadas.

Por último, es procedente señalar que los datos proporcionados deberán ser
protegidos y tratados de manera confidencial, atendiendo a lo establecido en los Arts.
1/0., 9/0, 11 Frac. VI, 16, 113 Fracc. I y 117 de la Ley Federal de Transparencia y

Información Pública; 1/o., 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 24 y 66 Fracc. I, 69, 71
y 81 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados.

El presente se suscribe de conformidad con Jas atribuciones establecidas en los
artículos 17, Fracc. I y 23 del Reglamento ɖe laLey de la Guardia Nacional vigente.

Sufragio efectivo, No reelección.
El C. Jefe Generalde Cốordiņación Policial.

Gral. Bgda. G.N. E.M. Filiberto Mondragón Polo.

Para susuperiorconocimiento.
c.c.p. el C. Gral. Srio. Def. Nal., S-8 (Svs. Espls.).- Lomas de Sotelo, Cd. Méx
Ccp. el C. Comandante de la Guardia Nacionat.- Edificio.

Parasuconocimiento.
c.c.p. el C. Titular de la Subjefatura de Investigación e Inteligencia.- Edificio.
ccp. el C. Titular de la Unidad de Órganos Especializados por Competencia.- Edificio.
ccp. el C.Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia de la G.N.- Edificio.
ccp. el C. Director General de Atención a Requerimientos Ministeriales y Judiciales.- En

conciusión al volante UAJT-26-01-00590.- Edificio.
ccp. el C. Lcdo. Francisco Carlos Trujillo Fuentes, Director General de Supervisión y

Seguimiento de Ordenamientos Judiciales, adscrito a la Fiscalía General de Justicia de
la Ciudad de México- Calle Digna Ochoa y Placido, No. 56, 4° plso, Col. Doctores. Alc.
Cyahtérgoc CiudaddeMéxico.-Se informan gestiones.
AT-RBRADVM-a

2026
Margarita

de

Maza www.gobmưguardlanacional
Predio de la Guardia Nacional CDMXA Legaria, Cd. Méx Tet: (55) 5481 4300 Et. 0000
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Firoala
General
cde Justicia
Ciudad de México

GRAL. DIV. E.M.
HERNANCORTESHERNÁNDEZn 3
COMANDANTE DE LA GUARDIA NACIONAL
PRESENTE

COORDINACION GENERAL DE ACUSACION,
PROCEDIMIENTO Y ENJUICIAMIENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE SUPERVISION Y
SEGUIMENTODEORDENAMIENTOSJUDICIALES

SÜBDIRECCIÓN TECNICO PENAL

i CiudaddeMéxico,07deenerode2026
Oficio Número: FGJCDMX/DGSSOJ/147/01-2026

At'n. Dirección General de Investigación

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 16 y 21 de la Constitución Polftica de los
Estados Unidos Mexicanos; articulo 1 numeral 5; 3 numeral 1 y numeral 2 incisos a) y b); 4; 44
apartado "A" numeral 1 y 2, apartado "B" riumeral 1, inciso b); 45 apartado "A"; artículo primero
transitorio y décimo séptimo transitorio párrafo 8 y 9 de la Constitución Polftica de la Ciudad
de México; 13, 15,131 fracción IX, 132. fracción XIl y 215 parte primera del Código Nacional de
Procedimientos Penales; artículos 6 fracción IV y 9 de la Ley de la Guardia Nacional; artículo
120 fracción V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 191
fracción V de la Ley de Transparencia, Acčeso a la Información Públicay Rendición de Cuentas
de la Ciudad de México; artículo 64 fracciónll de la Ley de Protección de Datos Personales
en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México; 33,36 fracciones XXXV, XLIII, 47 y
Tercero Transitorio de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México;
Acuerdo FGJCDMX/32/2022 por el que cambia la denominación de la Subprocuraduría de
Procesos de la Fiscalla General de Justicia de la Ciudad de México, por Coordinación General
de Acusación, Procedimiento y Enjuiciamiento de laFiscalla General de Justicia de la Ciudad de
México, así como de diversas unidades administrativas que las integran y se avisa el cese e
inicio de diversas áreas relacionadas con ordenes judiciales.

Al respecto me permito solicitar su apoyo a efecto de que, en vía de colaboración con esta
Institución, gire sus apreciables instruccipnes a quien corresponda con la finalidad de que
elementos de esa corporación realicen la búsqueda, localización y detención de las personas
que se enlistan a continuación, en coordinación con esta Fiscalía General, contribuyendo así a
la generación y preservación del orden público y la paz social.

No.

1

2

Nonbre de los requeridos
Concepción Esteban Manchado

Eduardo de Martín Albor Villanueva

900:15i
k-SA.

Calle Digna Ochoa y Placido No. 56, 4 piso,
Col, Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc,

Cludad de México, C.P. 06720.
T. 5346 8337, 5346 8664.
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iscalia,
General
de Justicia
Cludad de Méxlco

COORDINACIÓN GENERAL DE ACUSACION,
PROCEDIMIENTOY ENJUICIAMIENTO

DIRECCIONGENERALDESUPERVISIONY
SEGUIMIENTODEORDENAMIENTOSJUDICIALES

SUBDIRECCION TÉCNICO PENAL

No omitomanifestar queseadjuntan al presente en sobre cerrado copia autentica de los oficios
a través de los cuales se ordenó la aprehensión de las personas enlistadas.

Asimismo. se hace de su conocimiento, que la información transmitida contiene datos
personales y esconsiderada de carácter confidencial conforme a lo previsto en los artículos116
de laLeyGeneraldeTransparenciay Accesoa lainformacionPüblicay 186de la Leyde
Transparencia, Acceso a la InformaciónPública y RendiciondeCuentas de lá Ciudad de México;
por loconsiguienteseencuentraprohibido"usar,sustraer,divulgar,ocultar,alterar, mutlar.
destruiro inutilizar, total o parcialmente, sin causa legítima y de conformidad con las facultades
correspondientes a la información que se encuentre bajo la custodia de los entes que detentan
la información como sujetos óbligadosy servidores públicos que tengan acceso o conocimiento
Con motivo de su empleo, cargo o comisión".

Por último, la divulgacióno uso indebido con fines distintos a los de investigación, será motivo
de responsabilidadadministrativa y sanciónpenal de pena privativa de libertad en términos de
la ley aplicable y de conformidad al artículo 259, fracción Ill del Código Penal para la Ciudad deMéxico.

Sin más por el momento reitero mi distinguida consideración.

ATENTAMEN TE

LIC.FRANCISCOCARLOS RUJILLO FUENTES
DIRECTOR GENERAL DE SUPERVİSIÔN Y SEGUIMIENTO

DE ORDENAMIENTOS JUDICIALES .
enera de scia delaCudaddaMéxdco.-Presente,ParasusupeMra BerthaMaraAlcaldeCCD MraLaureAnaelna Borboo

Mirz Laur8Angelina Borbola Moreno.-CoordinadoraGeneraldeAcusación,Procedimiento yEnjuiciamlentode la Fscala Genaral-Presente. Para su superior conocimiento

Elaboré: Lic. Lus Aberto DlazJuârez

Ve.Ba. c JaimeEduardoMoralesMinéf

b

Calle Digna Ochoa y Placido No. 56, 4 plso,
Col. Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc,

Cludad de México, CP. O6720.
5346 8337,53468664.
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20
de Justicia
udad deMéaco

FISCALÍA DE INVESTIGACIÓN TERRITORIAL EN CUAUHTÉMOC
AGENCIA INVESTIGADORA: CUH-8
UNIDAD DE INVESTIGACIÓN: 2 SIN DETENID0
CARPETA DE INVESTIGACIÓN: CI-FICUH/UAT-CUH-8/0I-1 S/D/01125/05-2025
CARPETA JUDICIAL: 008/1539/2025

ASUNTO: SOLICITUD DE AUDIENCIA DE CUMPLIMIENTO DE ORDEN DE APREHENSIÓN .

C. JUEZ DE CONTROL NÜMERO OCHO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD
DE MÉXICO.
PRESENTE.

Con
Nacional
DOCE

investigación
MIRANDA LUNA,
detención
12/02/2026
disposición
RECLUSORIO
con
FRAUDE
CUALQUIER
SOCIEDAD
DOLPHIN SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE.

en l0 dispuesto en el artículo 145 párrafo segundo del Código
Penales, informo a Usted que en fecha 12/02/2026

el elemento de la policia de
adscrito a SUBOFICIAL JESUS IVAN

nuestro conocimiento la
EDUARDODE MARTIN ALBOR VILLANUEVA, el día

MIL VEINTISEIS, quedando a
de Control número 0CHO en EL CENTRO DE DETENCIONES DEL

DE MEXICO, relacionado
rubro se indica, por el(los) delito(s) de

0 DATOS DE PRUEBA O REALICE
cometido en agravio de CIBANCO

CONTROLADORA

fundamento
de Procedimientos
FEBRERO(02) VEINTISEIS,

NACIONAL, hizo

DOS

DE DE DOS MIL
número de

GUARDI
con placa 20636
DE LA de

del (los) imputado(s)
FEBRERO(02) DEDOCE DE

del Juez
PREVENTIVO NORTE

al
VARONIL DE LA CIUDAD

judicial que
PROCESAL- ALTERAR ANTECEDENTES,

la carpeta
MEDIOS

ACTO
ANONIMA

TENDENTE AL INDUCIR ERROR,
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE FIDUCIARIA,

Al
de
VEINTICINCO,
GARCIA
imputado,
PREVENTIVO
PROCESAL PREVISTO:
310

el Policía señaló en su informe que dio cumplimiento a la Orden
ONCE DE AGOSTO (08) DE DOS MIL

mediante oficio(s) UGJ8/6028/2025-S, signado por el LIC. ENRIQUE
de dicho mandamiento judicial al

hoy se encuentra detenido en él RECLUSORIO
LOS HECHOS CON APARIENCIA DE DELITO DE FRAUDE

respecto,
Aprehensión girada en fecha 11/08/2025

GARRIDO, y
mismo

le entregó
de

que copia
el

NORTE
que día

VARONIL POR

(HIPÓTESIS DE AL QUE PARA OBTENER UN BENEFICIO INDEBIDO PARA SÍ, ALTERE
ELEMENTOS
TENDIENTE
RESOLUCIÓN
PERSEGUTIRÁ
LA UNIDAD
LA
AL BIEN
PÁRRAFO
Fecha da mpresión:

LOS PRESENTE EN JUICIO O REALICE CUALQUIER OTRO ACTO
ERROR A LA AUTORIDAD JUDICIAL CON EL FIN DE OBTENER

PÁRRAFO SEGUNDO (HIPÓTESIS DE SE
POR QUERELLA SALVO QUE LA CUANTÍA O EL MONTO EXCEDA DE 5O0e VECES
DE CUENTA), EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 4 (HIPÓTESIS DE: PARA QUE

QUE LESIONE, SIN CAUSA JUSTA
TUTELADO POR LA LEY PENAL), 15 ( HIPÓTESIS DE ACCIÓN), 17

DELITO INSTANTÁNEO), 18 PÁRRAFO

DE PRUEBA
A INDUCIR A
CONTRARIO A LA LEY), 310

ACCIÓN CONSIDERADA
JURÍDICO0

DELICTIVA SE REQUIERE

PRIMERO FRACCIÓN I (HIPÓTESIS DE
Pagina 1 de 2

1302r2026740 39 am
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iscalla
Generaf
de Justicia
Ckudad de Mestco

FISCALÍA DE INVESTIGACIÓN TERRITORIAL EN CUAUHTÉMOC
AGENCIA INVESTIGADORA: CUH-8
UNIDAD DE INVESTIGACIÓN: 2 SIN DETENIDO
CARPETA DE INVESTIGACIÓN: CI-FICUH/UAT-CUH-8/UI-1 S/D/01125/05-2025
PRIMERO
DOLOSAMENTE EL QUE, CONOCIENDO LOS ELEMENTOS OBJETIVOS DEL HECHO TÍPICO DE QUE
SE

(HIPÓTESIS DE ACCIÓN DELICTIVA DOLOSA), PÁRRAFO SEGUNDO (0BRA

TRATE, QUIERE SU REALIZACIÓN), Y 22 FRACCIÓN I (LO REALICE POR SI).

SANCIONADO

EN EL ARTÍCULO 310 PÁRRAFO PRIMERO (HIPÓTESIS DE SANCIÓN DE SEIS MESES A SEIS
AÑOS DE PRISIÓN) y se deja a su inmediata disposición.

Por
audiencia
fundamento

solicito
CUMPLIMIENTO DE

lo fijetanto,
de
en

fecha, hora y sala para la celebración de
Con
de

se
ORDEN

párrafo
APREHENSION, lo

segundo del
DE anterior

el artículo 145 Código Nacional
Procedimientos Penales.

Por lo que C. Juez solicito :

ÚNICO. - Se señale fecha y hora de la audiencia correspondiente.

ATEN TAMENTE
CIUDAD DE MÉXICO, A 13 DE FEBRERO DEL 2026.

AGENTE DEL MINISTERIO PBLICO

LIC. ROCIO SANCHEZ MARTINEZ

Fecha de impresión:
139022026 74039 a.m.

Pagina 2 de 2
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EVIDENCIA CRIPTOGRÁFICA - TRANSACCIÓN
Archivo Firmado:
09380020000000000056492634.p7m
Autoridad Certificadora:
AC DEL SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA
Firmante(s): 1
Este documento digital es una copia fiel de su versión física o electrónica, la cual corresponde a su original.

FIRMANTE
Nombre: EDUARDO DE MARTIN ALBOR VILLANUEVA Validez: BIEN Vigente

FIRMA
No Serie: 30.30.30.30.31.30.30.30.30.30.30.37.31.34.32.31.31.32.31.38 Revocación: Bien No revocado
Fecha
(UTC/ CDMX)

20-02-26 23:45:13 - 20-02-26 17:45:13 Status: Bien Valida

Algoritmo: RSA-SHA256
Cadena
de firma:

89 89 fe 45 24 42 cf a6 08 b1 d3 68 91 48 0a 9f
b6 d8 1a e2 78 ef bd 47 f5 eb a1 24 11 a6 90 fc
8f d1 bd c4 70 c1 34 4d c2 90 b1 50 df 2e 2f 66
78 c2 f6 56 72 a8 e5 bb 26 88 90 c8 fa 90 c1 9f
d8 de 7f 5d fd 6b 95 1c fc 9f b2 05 94 27 aa b9
f0 4a 6a 46 1b ac ab ce 0f 60 86 ab 37 8e 9c e9
e3 58 f7 26 01 94 95 96 2a 9c ca 3a 70 6e 99 f5
01 4f 8e 27 e5 3e 4a 5c 4c c8 c5 eb 39 80 d8 80
61 9c e0 cb 6e b8 1a 8f 67 4f a2 d5 3e c4 ac 68
e1 a9 9a b9 b3 ff fe 50 c0 3e 5d a6 ef a1 16 11
92 0c 87 df 4f b9 23 06 e4 fb fd 7c 61 9a 24 82
49 76 77 c5 14 4d f3 02 7a 07 c1 84 c6 2f f2 35
8e 63 de 8f 6f 0c d1 52 96 1a 9b 1c 95 bf 09 0b
30 05 ca 50 45 ff 8e 62 49 7a 77 1c b9 19 e2 97
b3 56 3f 44 95 b8 cb 70 a1 66 c4 d4 10 62 c7 d1
11 2d 23 4b 35 93 63 5c 33 b6 57 f7 99 6c 85 5a

OCSP
Fecha: (UTC/ CDMX) 20-02-26 23:45:13 - 20-02-26 17:45:13
Nombre del respondedor: OCSP SAT
Emisor del respondedor: AC DEL SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA
Número de serie: 30.30.30.30.31.30.30.30.30.30.30.37.31.34.32.31.31.32.31.38

TSP
Fecha : (UTC/ CDMX) 20-02-26 23:45:14 - 20-02-26 17:45:14
Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal
Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal
Identificador de la respuesta TSP: 118532042
Datos estampillados: 69F+N3L8TXNQL2EU3dnx84b7ezI=


